
UNI\¡E,RSID,\D DE TAI,CA
FA(-LTLTAD DE CIL,NCIAS JL|RÍDrC,\S Y SOCL{r.trS

ACTA DE T\CUERDO DOCf'OR.dDO
CONITTÉ ACADÉN,IICO PROGfu\NTA DOCTOR.\DO

Fjn'I'erma de Cauquenes, a 18 de enero de 201.1 , siendo las 12:30 horas, se reúne en sesión

ordinaria el Comitó r\cadémico del Doctotado en l)erecho, balola presidencia del Director del
Programa de l)octorado, Prof. Dr. Humberto Nogueua Alcalá, actuando como Secretario de

Fiacultacl el Prof. Dr. Clistran Contreras Rojas, con la presencia de los siguientes integrantes del
(lomrté Acaclémrco: Prof. Dr. Diego Palomo Yélez, Prof. Dr. Raúl Carner.,aü Rodríguez r. Prof.
Dr..Jorgc del Picri Rubio.

Tabla:
1. Envío de rcfc¡rmas al Reglamento del l)octorado a la Escuela de Postgrado

2. Análisis v consideración de profesores que rca)tzarán módulos del ptimet trimestre 2017

3. .\nálisis de antecedentes de Prof. Darío Parra para incorporación al claustro del Doctorado
,1. Determinación de profesores que puedan sumarse a línea de investigación de Fuentes del

I)erech<r

5. Fiiar fecha de entrer¡istas v cumplimiento de requisitos de postulantes al Doctorad<> 2017

6. Incorporación de académrco externo a Comité Académico

7. Nlodificaciones al Rcglamento del Doctorado

B. Aprobación integrantes comisiones de provectos de tesis

9. Irijar fecha Claustro de ptofesores del Doctorado
10. Dar cucnta de recepción de informes Profa. Acuña y Prof. R. Palomo

1 1. \'arios

1. Envío de reformas al Reglamento del Doctorado a la Escuela de Postgtado

El Comité refrenda en su totalidad las reformas el Reglamento del Doctorado y dispone su

rermsión a la Ilscuela dc Postgrado pata su consideración v posterior tramitación. Además,

dispone su comunicación al claustro del Doctorado.

2. Análisis y consideración de profesores que rcalizarán módulos del primer trimestre
2017

Se propone la incorpotación del Prof. Osvaldo Artaza como profesor de N{etodología de la
Investigaci«l¡n a {tn de liberar al Prof. Jordi Delgado de dicho módulo, al menos en el primer
trimestrc de 2017, pues este tiene además el curso de N'Ietodología en el cuarto trimestre l'
clases en el módukr La pr-Lreba en el Derecho.
,\demás, se indica que es necesario determinar si procede o no el reemplazo del Prof. Hernán
(lorral en el módulo r\rmonización de los sistemas iur.ídicos.



F,n cuanto al Prof. Artaz,a, el Comrté acuerda su incorporación al módulo de N{etodología de la

Inr-estigación. Por otra parte, se decide invitar al Prof. Hernán Corral como profesor
colaborador del Doctorado.

3. Análisis de antecederites de Prof. Darío Para para incorporación al claustro del
Doctorado

Se analizan los antecedefltes presentados por el Prof. Darío Pata para proceder a su

incorporación al claustro del Doctorado.

El Comité Académico, atendidos los requerimrentos de la CNA en cuanto al puntaje para la

incorporación de profesotes al claustro, v constatafldo que e1 Prof. Parra cumple con e1los, se

acepta su incorporación al claustro de profesores del Doctorado.

4. Determinación de profesores que puedan sumarse a linea de investigación de
Fuentes del Derecho

Fll Director Nogueua indica que es necesario determinar a los profesores del claustro que

pucdan sumarse a los profesores Del Picó, Nogueira y Aguilar en la línea de inr-estigación de

Iiuentes del Derecho, cuestión se deja pendiente para ser tratada en el claustro de profesores.

5. Fijar fecha de entrevistas y cumplimiento de requisitos de postulantes al Doctorado
2017

Se detcrmina que las entrevistas se reahzarán el día jueves 26 de enero de 2017 . Se acuerda que

cr¡n antelacl(»n a ücha oportunidad, los candidatos deben haber hecho llcgar todos los

antecedentes rcqueridos para estos efectos.

6. Incorporación de académico externo a Comité Académico

No habiéndose materialtzado aun la incorporación de un académico externo al Comité, se

acuerda continuar con las gestiones para concretar el reemplazante de1 Prof. Hernán Coral.

7. Modificaciones al Reglamento del Doctorado

El Comité acuerda la moüficación de dos disposiciones del Reglamento del Doctorado, en el
sigücnte sentido:
- En el art. 3 bis inciso 5 se indica que los coordinadores deberán emrtlr un informe dentro de
las dos semanas siguientes al término de cada trimesÚe acadérnico.
- L,n el art. 5o inc. 2 se reemplaza la erpresión "área" por "disciplina".



8. Aprobación integrantes comisiones de proyectos de tesis

En cuanto a la integración de las comisiones para la revisión de los proyectos de tesis doctoral
de los alumnos dc la segunda cohorte, se acuerda que estarán constituidas, en cada caso, por:
- l)octoranclo.]orge Adas Garrido: Dra. Andrea Lucas Garín, Dr. Humberto Noguerra v Dr.
,\lberto C)livares.

- Doctorando Pedro N{atamala Soupet: Dta. Renee Rivero, Dr. Jorü Delgado 1, Dr. Cristran
Contretas.

- l)octorando trmilio Bécar LabraÁa: Dr. Cristián Aedo, Dr. Iván Obando _y Dr. Gonzalo
Aguilar.

9. Fijar fecha Claustro de profesores del Doctorado

Atcndtcia la necesidad de desarrollar una reunión del Claustro de profesores, se acuerda que

esta tendrá lugar el día lunes 6 de marzo de 201.7.

10. Dar cuenta de recepción de informes Profa. Acuña y Prof. R. Palomo

trl Comité da cuenta de la recepción de los informes recibidos de parte de la Profa. Nfarcela

,\cuña (nuo'a redacción de perfil de regreso y objetivos) v del Prof. Rodrigo Palomo (módulo
sobrc formación docente). Se acuerda analizarlos en la próxima sesión del Comité.

11. Varios

- El Comité también anahza los antecedentes aportados por el Prof. Ruperto Pinochet v

acuerda su incorporación a la linea de investigación de Derecho Civil patrimonial,
dejando constancia que lo anterior no obsta a lo drspuesto en el Reglamento del
l)octorado en relación con la dirección de tesis doctorales.
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